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SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULARES.

Negociado 3.°—Qu in t a s .
El Excmo. Sr. Presidente del Consejo de reden

ción y enganches del servicio militar, en circular 
de 22 del corriente, me dice lo que sigue:

«La crisis económica que nuestro pais ha atra
vesado durante el largo periodo revolucionario 
que acaba de pasar, no podía dejar de reflejarse 
en las operaciones del Consejo que tengo la hon
ra de presidir, perturbando hasta cierto punto la 
marcha regular y ordenada que desde su crea
ción ha seguido en todas ellas y retrasando el 
puntual cumplimiento de sus deberes en menos
cabo del merecido crédito de que desde su insta
lación ha disfrutado. .

Pero si bien es cierto que por consecuencia de 
la causa expuesta, el Consejo de redenciones ha 
podido sufrir alguna contrariedad en su manera 
ordinaria de proceder, y que ha llegado á ha
cerse mayor por obligaciones imprevistas naci
das de los licénciamientos extraordinarios que 
han tenido lugar como consecuencia del cambio 
político que se ha operado, también lo es que es
ta Corporación tiene el firmísimo propósito de 

mantener su buen concepto á la mayor altura, 
sin que para ello le arredren las dificultades que 
puedan presentársele y que han venido explotán
dose en estos últimos tiempos de una manera har
to perjudicial para los acreedores del Consejo á 
la vez que depresiva para el crédito del mismo.

A cortar, pues, de una manera resuelta los 
abusos y perjuicios á que ha dado lugar la codi
cia y mala fe de unos y la credulidad é ignoran
cia de otros, es á lo que en adelante se dirigirán 
muy principalmente los esfuerzos de este Conse
jo, que contando desde luego con la eficaz coope
ración de V. S y de todas las autoridades locales 
de esa provincia, tan interesadas en que sus ad
ministrados no sufran menoscabo en la percep
ción de lo que legítimamente les corresponde, 
abriga la más completa confianza respecto del 
buen resultado de sus propósitos.

Conocidas por V. 8. las aspiraciones del Conse
jo y lo mucho que interesa al crédito del mismo 
llevar al ánimo de sus acreedores la más com
pleta confianza y la absoluta seguridad de que en 
muy breve plazo serán satisfechos de cuanto por 
cualquier concepto se les adeude, no creo necesa
rio encarecer á la celosa autoridad de V. S. la 
conveniencia de que por cuantos medios de publi
cidad estén á su alcance, haga llegar á conoci
miento de todos la formal resolución del Consejo 
antes expuesta de trabajar sin descanso hasta 
conseguir que sean satisfechos todos sus acreedo
res, Il iriéndoles comprender que lo serán siu que 
por su parte tengan necesidad de molestarse, pue.^ 
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el Consejo se propone girar los créditos á favor de 
los mismos interesados, sea cualquiera el punto 
del territorio en que tengan fijada su residencia, 
con cuyo objeto y preventivamente se les pasará 
aviso y se les remitirán sus liquidaciones para su 
conformidad.

En esta seguridad, ni los acreedores deben te
ner impaciencia por realizar créditos que consi
deran de difícil ó largo cobro, ni necesitarán en 
ningún cuso dar poderes á agentes ó personas 
que se lucran con la escasa fortuna del soldado, 
que después de haber cumplido honradamente y 
prestado sus servicios á la patria con las armas 
en la mano, tan acreedor es al interés y conside
ración del Gobierno de S. M. y á la justa é inme
diata satisfacción de sus adquiridos derechos.

Y con el fin de facilitar á este Consejo los me
dios de atender á todos en sus legítimas preten
siones, he acordado dictar las siguientes disposi
ciones:

1 ? Todo soldado cumplido del ejército, acogi
do á la ley de reenganches ó los herederos de los 
fallecidos’, podrán dirigirse directamente al Pre
sidente ó Secretario de este Consejo para la recla
mación de su ajuste si no conociese el importe de 
los créditos que alcanzan ó para zanjar cualquier 
duda que se les ofrezca, en la seguridad de ser 
contestados inmeditamente en justo respeto á. su 
derecho. .

2 .* Terminada que sea por este Consejo cada 
liquidación, se le remitirá por duplicado al inte
resado para su conformidad. El interesado devol
verá un ejemplar de la liquidación, firmando si 
está conforme con ella, y el Consejo inmediata
mente le girará el importe total de su crédito. ,

3 ? Siendo muchos los expedientes de falleci
dos que están paralizados por no haber presentado 
los herederos los comprobantes de su derecho ó 
por ignorarse su residencia, se recuerda que para 
poder ser ultimados es indispensable, además del 
aviso del punto donde se hallan, que remitan los 
documentos siguientes: .

Los hijos; certificado del Alcalde y Juez muni
cipal acreditando su existencia, y si fuesen me
nores de edad, en compañía y bajo la tutela de 
quién viven.

Los padres; certificado del Alcalde y Juez mu
nicipal del punto donde residen, acreditando que 
son padres y por tal motivo sus.legítimos herede
ros, haciendo constar en él si fuese padre ó ma
dre, la defunción del esposo ó esposa.

Los abuelos; igual certificado que los padres, 
pero expresando en él que adquieren el derecho á 
heredar por defunción de estos.

Los hermanos, tios y demás parientes del di
funto, necesitan igual certificado que los abuelos.

Todos los documentos han devenir extendidos 
en papel sellado de dos reales.

Cuando el fallecido haya testado, deberá acom
pañarse la copia del testamento legalizada en de
bida forma por los Jefes del Cuerpo, por Notarios 
públicos ó por un Comisario de Guerra., ,

4 .* Los soldados procedentes del ejercito im 
Cuba que hubieren regresado por inútilesó cum
plidos, podrán acudir á este Consejo en reclama
ción de los haberes á que se consideren con dere

cho, acompañando al efecto copia certificada por 
un Comisario de Guerra de la licencia absoluta, 
con el fin de que pueda abrírseles su cuenta y ha
cerse oportunamente su liquidación, pues no cons
tando en este Consejo los que por consecuencia 
de la guerra de Cuba han continuado allí sir
viendo después de cumplido su plazo obligatorio 
como procedentes de las quintas, se encuentra en 
la imposibilidad de liquidarles en tanto que no 
promuevan sus reclamaciones, atendido á que por 
causa de la guerra la documentación de los 
cuerpos no se recibe con la regularidad que seria 
de desear.

5 .a Los cumplidos y cualquiera otro que se di
rija por escrito á este Consejo, han de expresar cla
ramente el asunto que consulta, y si se refieren 
á liquidación de contrato, la fecha en que cum
plieron y regimiento en que servían, así como 
suscribir la reclamación ó carta con sus dos ape
llidos, y hacer constar claramente el pueblo de 
su residencia.

6 .a Para noticia y satisfacción de todos los 
acogidos al Consejo, se publicará mensualmente 
en la Gaceta un estado de las liquidaciones ter
minadas y abonadas.

Si por ¡os medios indicados logra el Consejo el 
anhelado fin que se propone, deberá á V. S. todo 
el reconocimiento que'merece el haber contribui
do al buen éxito de una medida que debe refluir 
en beneficio de las clases más necesitadas, á la 
vez que del elevado crédito de la dependencia cu
ya dirección me está confiada.

Todo lo cual encarezco á V. S. haga sea lo más 
conocido posible aun en las pequeñas localidades, 
valiéndose para ello de cuantos medios le dicten 
su reconocido celo é interés, en asunto que lo os de 
alguna gravedad, y necesario llegue á conocimien
to de todos, con ei eficaz apoyo que de V. S. es
pera reconocido este Consejo.

Madrid 22 de Diciembre de 1871.—El Teniente 
Genera], Presidente, Facundo Infante.»

Lo que he dispuesto hacer público por medio 
do este Bo l e t ín  Of ic ia l  para que llegue á cono
cimiento de los habitantes de esta provincia á 
quienes pueda interesar; á cuyo fin encargo á los 
Sres. Alcaldes que den al preinserto documento 
la mayor publicidad, fijando el ejemplar suelto, 
que recibirán la mayor parte, en los sitios de 
costumbre; é indagando si en sus localidades res
pectivas se encuentran individuos á quienes cor
responde percibir alguna cantidad, coadyuven á 
que tengan cumplido efecto los deseos del expre
sado Consejo.

Zaragoza 26 de Diciembre de 1871.—El Gober
nador, Pedro A. Herrero,

Or d e n  pú b l ic o .
Recomiendo á los Sres. Alcaldes, Jueces muni

cipales, Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procedan á la averiguación del pa
radero de las alhajas sustraídas de la iglesia de
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MalJen citadas á continuación; y caso de ser ha
bidas en todo ó en parte, juntamente con las per
sonas que las llevaren, las pondrán á disposición 
del Sr. Juez de primera instancia de Borja, dán
dome cuenta.

Zaragoza 26 de Diciembre de 1871.—Pedro A. 
Herrero.

Seílas y clase de las alhajas roladas.

De plata.

Un copon con pié de bronce cincelado, mal do
rado, con copa y cubierta de plata dorada inte
riormente.

Otro con pió de cobre sobredorado, con un co
razón del tamaño de una peseta, con una saeta 
que lo atraviesa, todo cincelado, la copa de plata 
sobredorada interiormente, con un cubierto de lo 
mismo.

Otro pequeño de plata sobredorada con cubierta 
igual, para administrar Viáticos.

Dos coronas de plata, una grande y otra pe
queña.

Dos viriles de plata sobredorada, el uno con 
rayos en forma serpenteada y el otro rectos.

Un cáliz con patena y cucharilla de plata sobre
dorado interior y exteriormente, tallado, con tres 
cruces en el pié, al parecer de Malta.

Otro con patena y cucharilla también de plata 
sobredorada, con un escudo en el pié de las ar
mas del Monasterio de Piedra, que eran tres pie
dras silleria, mitra y báculo.

Otro con patena y cucharilla de plata sobredo
rada, liso y hecho á martillo.

Otro cáliz con patena y cucharilla de plata, el 
pié de bronce y con dos agujeros, sobredorado.

Otro con patena de plata, con un Crucifijo, un 
San Pedro y un Ecce-Homo en el pié.

Una cruz parroquial de plata con un Crucifijo 
y dos remates en forma de escudo, faltándole el 
tercero.

Una cajita de plata con su tape, para llevar el 
Viático, sobredorada interiormente.

Una palmatoria de plata con un letrero que 
dice: «Iglesia parroquial de Mallen, época 1.700,» 
sin recordar el año. •

Un alfiler de plata con piedras al parecer finas.

Plaqué.

Un juego de seis candeleros de plaqué, de una 
vara ¿le altura, con una cruz más alta, teniendo 
una imágen todos y el pié redondo.

Otro juego de seis candeleros con una cruz de 
plaqué, ésta de medio metro y aquellos de menos 
altura.

Dos lámparas de plaqué de seis libras de peso 
cada una poco más ó menos.

Un incensario de plaqué con labores y adornos 
en su copa y cubierta.

Un jarro y una palangana grande de plaqué, 
esta con un hueco para sujetar el jarro, lisos, ex
cepto el asa del jarro, que tiene labores.

Seis canutos de plaqué del astado una cruz 
parroquial.

Un atril de plaqué con la inicial M.
Una cruz pequeña de metal blanco, de un es

tandarte.
Un corazón con siete saetas de plaqué, de la 

virgen de los Dolores.

Bronce.

Una cruz de bronce de un pendón pequeño.
Tres paces de bronce, una con la efigie de un 

Ecce-Homo y las otras dos do la Magdalena, so
bredoradas.

Una caja hostiero de bronce, que la tapa servia 
para comprimir las hostias.

Una efiigie de San Sebastian de bronce con pié 
de lo mismo, que tenia un árbol de corales que 
servia de reliquia.

Una lámpara de latón sobredorada.
Una caldereta de azófar para agua bendita.
Una corona de latón con .estrellas de hoja 

de lata.
Una llavecita de hierro con cinta azul.
Una bandera ó pendón de damasco blanco con 

franja blanca y carmesí, y un escudo del Carmen 
de treinta y cinco centímetros.

Y por último, una concha de plata astriada con 
una anilla fija, para el agua del bautismo.

Se c c ió n  d e Fo me n t o .—Estadistica.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia remitirán á este Gobierno en el plazo de 
veinte dias los datos estadísticos referentes á di
versiones y espectáculos públicos habidos en sus 
respectivas localidades durante el año pasado 
de 1870, y arreglados en todo á los cuadros mo
delos que se insertan, debiendo fijar muy parti
cularmente su atención en las notas que se con
tinúan al pié de los precitados cuadros, á fin de 
que no dejen de consignar en los estados toda 
clase de espectáculos que deban sor comprendi
dos y cuyas noticias interesa saber.

Espero que los Sres. Alcaldes pondrán todo su 
celo y actividad para el mejor desempeño do esto 
servicio.

Zaragoza 12 de Diciembre de 1871.—Pedro A. 
Herrero.
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PROVINCIA DE ESTADÍSTICA. PUEBLO DE
ESPECTÁCULOS Y DIVERSIONES PÚBLICAS EN 1870.

Teatros.

POBLACIONES.
.NÚMERO 

de 
teatros.

NÚMERO DE LOCALIDADES.

NÚMERO DE FUNCIONES.

Dramáticas. De ópera. De zarzuela. De otras clases. TOTAL.

---- ----------------- -——— --------------- — —

Sociedades de recreo.

POBLACIONES.
S O G I 3E2 D A. ID E S .

Dramáticas. De música. De baile. De otras clases. TOTAL.

>•

—w------------- —— — — ■ ---------

Plazas de toros, circos y juegos de pelota.

POBLACIONES.

PLAZA DE TOROS. CIRCOS ECUESTRES. CIRCOS GALLÍSTICOS
JUEGOS 

de 
pelota.

Número 
de 

plazas.

Número 
do 

localidades

NÚMERO DE

Tauro
máquicas.

FUNCIONES.

De otras 
clases.

Número 
de 

circos.

Número 
de 

localidades.

Número 
de 

funciones.

Número 
de 

circos.

Número 
de 

funciones.

V

— ------------—

Tertulias públicas, cafés, establecimientos de billar y tabernas.

(Fecha y firma.)
Ad v e r t e n c ia s . Como teatros, plazas de toros, circos y juegos do pelota, solo se reputarán los que lo fueron en 18/0 

con carácter puramente para solaz del público. , . ...... n „ ___
En el cuadro de sociedades de recreo, y bajo el epígrafe d,e otras clases, se inscribirán lo las aquellas que no lueton ha 

máticas, de música ó de baile, como los casinos, circuios y otras análogas, cuyas mesas de billar se figuran después eu el 
estado que de ellas hace mérito.
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SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Extracto de las sesiones celebradas por la mis
ma y sus resoluciones.

tSesion 'pública del 13 d,e J'wnÁo de 1871.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Or t u b ia .

Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior.
ZaTaejoza.—Dióse cuenta del expediente promo- 

"vido por el contratista de la carretera de Bprja 
á la estación de Cortes solicitando indemniza
ción de los perjuicios ocasionados con motivo de la 
avenida del rió Huecha, y se acordó que por el 
Director encargado de aquella carretera se prac
tique un reconocimiento, levantando acta de di
cha diligencia para apreciar los daños causados.

Zaragoza—No habiéndose presentado en Secre
taría desde el dia 3 del actual el Escribiente don 
Leoncio Perez, la Comisión acordó suspenderle 
de empleo y sueldo hasta que la Diputación re
suelva lo más oportuno.

Villamagor— En vista de las razones alega
das por el Ayuntamiento, la Comisión acordó 
suspender el procedimiento de apremio contra el 
Alcalde y Concejales, dirigiéndose contra los bie
nes de propios del pueblo, y siguiendo el Comi
sionado con iguales dietas, siendo estas satisfe
chas del presupuesto municipal.

Muel— Igualmente se acordó levantar el Co
misionado ejecutor de apremios expedido contra 
dicho pueblo por haber satisfecho tres trimestres, 
ofreciendo el Ayuntamiento satisfacer el cuarto 
en el término de ocho dias.

Buiaraloz. — El Ayuntamiento presenta las 
cuentas de bagajería correspondientes á los años 
1865, 66, 67, 68, 69 y 70. Visto lo rosultivo del 
expediente y reparos puestos á dichas cuentas: 
considerando que al pueblo de que se trata hay 
que abonar una cantidad notable por el servi
cio de bagajería, y teniendo presente que en la 
actualidad pesa sobre el mismo pueblo una co
misión de apremio por débito de parte de provin
ciales, la Comisión acordó levantarla, ofreciendo 
los reparos al Ayuntamiento para que se contes
ten, y dando cuenta en su dia del expediente á la 
Diputación provincial.

Morata de Jalón.— Se acordó desestimar la ins
tancia del Ayuntamiento solicitando se levante 
el Comisionado de apremio.

Tarazona.— El Alcalde de dicha ciudad recla
ma contra el reparto hecho por la Diputación por 
haber cubierto su contingente con quintos en el 
reemplazo de 1869, y la Comisión, considerando 
que muchos pueblos se hallan en descubierto do 
las sumas que se comprometieron a entregar en 
virtud del reparto hecho para pago de volunta- 
lios, acordó reclamar aquellos créditos de los

Ayuntamientos deudores, desestimando la recla
mación presentada por el municipio de Tarazona.

úlonterde— Se acordó desestimar la instancia 
de Francisco Gimeno y otros vecinos de aquel 
pueblo reclamando contra el presupuesto muni
cipal del mismo.

Zaragoza.—Se acordó también la adquisición 
de varios objetos por subasta pública para deco
rar el salón de conferencias.

Aguaron— El Sr. Director general de Admi
nistración local ordena se amplíe el expediente 
sobre el recurso de alzada incoado por Blas Ser- 
rasi, quinto por dicho pueblo, y la Comisión acor
dó devolver el expediente al Alcalde con aquel 
objeto.

Carenas.—D. Marcos Melendo se queja contra 
el reparto municipal de dicho pueblo, y la Comi
sión acordó manifestar al Ayuntamiento reforme 
la cuota del recurrente.

Ejea.—La Comisión acordó aprobar el pliego 
de condiciones para el arriendo del alumbrado de 
aquella villa.

Zaragoza.— Visto lo expuesto por la Comisión 
de Obras acerca del arreglo del salón de la Se
cretaria del Gobierno civil, la Provincial acordó 
se reserve la resolución del expediente a la Di
putación en su reunión ordinaria.

La Almolda.—^ acordó desestimar la instan
cia del Ayuntamiento en la que solicita se levan
te el Comisionado ejecutor de apremios.

G^iseu.—El Ayuntamiento solicita se ordene 
álos de Pedrola y Oitura hagan efectivos los 
apenamientos denunciados por el cela-acequias 
del primer pueblo, y se acordó remitir la instan
cia a informe de estos municipios.

Zaragoza— Habiendo dimitido el cargo de Di
putados provinciales los Sres. I). Miguel Sinués 
y D. Manuel Rozas, la Comisión acordó se dé 
cuenta de estas renuncias á la Diputación provin
cial en su reunión ordinaria.

Zaragoza.—D. Gervasio Giménez reclama el 
importe que debió percibir en Octubre de 1868 
por raciones para la Guardia rural, y la Comisión 
acordó el pago con cargo al capítulo de impre
vistos, recordándose á la Dirección general de la 
Guardia civil la retención de la tercera parte de 
sueldo al Jefe de aquella fuerza D. Juan Latasa.

_ Alejandro Solanas solicita vivienda en 
la casa portazgo, ofreciendo arriendo y el cuidado 
de la misma, y la Comisión acordó concederlo 
una parte del local con la obligación de vigilarlo 
y dar cuenta de lo que observase al peón cami
nero más próximo, y pagar la cantidad de 15 rs. 
mensuales durante el tiempo que la ocupe.

Zaragoza y Villanueva de Cállego.—D. Vicen
te Polo reclama contra el segundo reparto muni
cipal, v la Comisión acordó que el Ayuntamiento 

1 d! vnianueva reforme la cuota detallada al re
currante, atemperándose á la ley de 23 do Febrero 
de 1870 y su reglamento.

¡ Illueca y Brea.—^\^^ los expedientes de com-
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petencia incoados por los Ayuntamientos de am
bos pueblos sobre mejor derecho al alistamiento 
del mozo Matías Maestro Jover, la Comisión 
acordó declarar que este corresponde al alista
miento de Illueca.

Cltocles.—El Alcalde reclama contra el de Mo- 
rata y Juez municipal del mismo pueblo sobre 
varios créditos contra la Hacienda, y se acordó 
manifestarle se dirija á esta solicitando la solven
cia de aquellos, y si el Alcalde y Juez municipal 
de Morata no cumplimentan sus despachos, re
curran á los superiores gerárquicos de los mismos 
para que les haga comprender sus deberes.

, VUlaleugua.—El Ayuntamiento solicita auto
rización para litigar con la municipalidad deTor- 
rijo, y la Comisión acordó concederla.

Zaragoza.—Se acordó que pase al Sr. Vocal de 
la Comisión D. Joaquín Marton para su estudio é 
informo, el expediente incoado porD. José Gómez 
de Ruberte sobre concesión de un tramwía en esta 
ciudad.

, Samper del Salz.—El Alcalde remite el expe
diente del prófugo Celedonio Royo y Raquero, y 
la Comisión acordó se oiga al interesado cuando 
se presente, para confirmar ó revocar el acuerdo 
del Ayuntamiento.

Alfajariu.—La Junta municipal pide se le au
torice para llevar á efecto el reparto, y la Comi
sión acordó manifestarle lo lleve á debida ejecu
ción, siempre que esté confeccionado con arreglo 
á la ley de 23 de Febrero de 1870 y su regla
mento.

Zaragoza.—Habiendo cometido algunas faltas 
en el cumplimiento de su deber el peón caminero 
Juan Amado Moreno, la Comisión acordó privar
lo de diez dias de haber y traslación á otra casi
lla; apercibiéndole que si vuelve á incurrir en la 
falta que se le castiga será separado del cago.

SECCION CUARTA.
INTERVENCION DE LA ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LA PROVINCIA DE Za RAGOZA.

El dia 2 del próximo Enero se dará principio á 
la revista semestral que desde el ano de 1855 vie
nen pasando los individuos de ambos sexos de 
clases pasivas, en la forma siguiente: .

Los señores Jefes, Oficiales y tropa, en los dias 
2, 3, 4 y 5.

Los señores cesantes, jubilados y exclaustra
dos, en 8, 9 y 10.

Y las señoras viudas y huérfanos de los Mon- 
tes-pios militar y civil y las pensionistas remu
neratorias, en 11, 12, 13 y 15.

Todos exhibirán el documento original que 
acredite la declaración del derecho pasivo en cu
yo gócese hallan, y entregarán en el acto una 
certificación del Juez municipal respectivo que 
justifique el empadronamiento en el punto de su 
vecindad. Las señoras viudas y huérfanos justi

ficarán además su estado, y todos firmarán por sí 
mismos la declaración de no percibir otro haber, 
excepto los que no sepan escribir, que lo hará otra 
persona, pero expresando ser ^su ruego y pre
sencia: los que residen fuera de esta capital acre
ditarán dicha revista del mismo modo y forma 
que en el semestre anterior.

Si alguno de los que residen en la capital no le 
fuere posible personarse en esta Intervención por 
hallarse físicamente imposibilitado, se servirá da 
aviso con las señas de su domicilio para los efec
tos procedentes.

Zaragoza 23 de Diciembre de 1871.—Marco A.
Galindo. (4)

SECCION QUINTA.
JUNTA DE SANIDAD

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

C wcular.
El Gobierno civil de la provincia ha remitido 

á esta Junta para su informe las instancias pre
sentadas en solicitud dé las plazas de Médico y 
Cirujano titulares de la villa de Mediana, por los 
señores siguientes:

De Medwiua.
La documentada do D. José López Crespo, Li

cenciado en Medicina y Cirujía.
La indocumentada de D. Ramón Sorra y Mie

dos, Licenciado en Medicina.
De Cirujía.

La documentada de D. José López Crespo, Li
cenciado en Medicina y Cirujía.

Y la indocumentada del Cirujano D. Juan Bau
tista Bellue.

Y cumpliendo con lo prevenido en el art. 28 
del reglamento vigente de partidos médicos, se 
publica la presente para recibir por término de 
diez dias las reclamaciones á que haya lugar.

Zaragoza 27 de Diciembre de 1871.—El Presi
dente, Pedro A. Herrero.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

En la Gaceta de Madrid, correspondiente al dia 
15 del actual, se publica por la Dirección gene
ral de Instrucción pública el anuncio siguiente:

eSe halla vacante en la facultad de Farmacia 
do la Universidad de Santiago, la cátedra de 
Materia farmacéutica animal y mineral, dotada 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas, la cual ha 
de proveerse por oposición con arreglo á lo dis
puesto en el art. 226 de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857 y en el 2.° del reglamento de 15 de Enero 
do 1870. Los ejercicios se verificarán en la Uni
versidad de Santiago en la forma prevenida en 
el título TI de dicho reglamento, Para ser admi-
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tido á la oposición solo se requiere tener el título 
de Doctor en la facultad de Farmacia ó tener 
aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentamn sus solicitudes en 
la Secretaría general de la Universidad de San
tiago en el improrogable término de dos meses, 
á contar desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta, acompañadas de los documentos ó co
pias autorizadas de ellos que acrediten su aptitud 
legal, de un programa razonado de las enseñan
zas correspondientes á la cátedra que trata de 
proveerse, y do una Memoria sobre las fuentes de 
conocimiento y método de enseñanza de la asig
natura objeto de la oposición que se anuncia.

Según lo dispuesto en el art. 8.* del expresado 
reglamento, este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines oficiales de todas las provincias, y 
por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las autoridades respectivas 
dispongan desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso.»

Y en su cumplimiento he dispuesto se inserte 
en los Boletines oficiales de las provincias que 
comprende este distrito universitario, para que 
llegue á noticia de los interesados.

Zaragoza 18 de Diciembre de 1871.—El Rector, 
Gerónimo Borao. 

próximo, de once y media á doce de la mañana, 
tendrá lugar en la Contraloria del citado Hospi
tal una subasta para contratar el abastecimiento 
de aceite de oliva de primera y segunda clase 
que se necesite durante un año, bajo las bases que 
expresa el pliego de condiciones que se hallará 
todos los dias en el referido establecimiento á dis
posición del que guste enterarse.

Zaragoza 23 de Diciembre de 1871.—Juan Mira.

D. Victorio Acevedo, Comisionado ejecutor de 
apremios del reparto municipal de Velilla de 
Ebro;
Hago saber: Que para pago de débitos de la 

contribución municipal se anuncian á pública su
basta las fincas embargadas á contribuyentes 
morosos, correspondientes al año económico de 
1870-71, cuyo pormenor de linderos, cabida y 
tasación se mencionan en los edictos fijados en 
los sitios públicos y de costumbre del pueblo de 
Velilla; cuyo acto tendrá lugar ante el Sr. Juez 
municipal de dicho pueblo el dia 15 de Enero á 
las diez de su mañana.

Velilla de Ebro 25 de Diciembre de 1871.—El 
Comisionado ejecutor, Victorio Acevedo.

COMISARÍA DE GUERRA DE ZARAGOZA.

Inspección de hospitales.
El Comisario de Guerra, Inspector del Hospital 

militar de esta capital,
Hace saber: Que no habiendo producido resul

tado las dos subastas intentadas para contratar el 
suministro de leche de cabras necesaria en un 
año para los enfermos de este establecimiento, se 
admitirán proposiciones sueltas en la Contraloría 
del mismo, hasta las once y media del dia 5 de 
Enero próximo, con sujeción á lo que establece 
el pliego de condiciones que estará de manifiesto 
en la citada oficina á disposición del que guste 
enterarse.

Zaragoza 25 de Diciembre de 1871.—Juan Mira.

El Comisario de Guerra, Inspector del Hospital 
militar de esta ciudad,
Hace saber: Que el dia. 5 del mes de Enero 

próximo, de once y media á doce de la mañana, 
tendrá lugar en la Contraloría del citado Hospi
tal una segunda subasta para contratar el abas
tecimiento de vino tinto del país, necesario du
rante un año, bajo las bases que expresa el plie
go de condiciones que se hallará todos los dias en 
el referido establecimiento á disposición del que 
guste enterarse. .

Zaragoza 25 de Diciembre de 1871.—Juan Mira.

El Comisario de Guerra, Inspector del Hospital 
militar de esta ciudad,
Hace saber: Que el dia 8 del mes de Enero

SECCION SEXTA.

El repartimiento municipal de este pueblo para 
el corriente año de 1871 á 72 se halla de mani
fiesto al público por término de ocho dias en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

Paracuellos deGiloca 23 de Diciembre de 1871. 
—El Alcalde, Leoncio de Francia.—D. S. O., 
Francisco Alguacil, Secretario.

SECCION SÉriMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.

D. Fructuoso de Lallave, Juez de primera instan
cia del cuartel del Pilar de Zaragoza.
Por el presente cito, llamo y emplazo á María 

N., sirvienta que fué de D. Nicolás Barta en esta 
ciudad en el mes de Noviembre próximo pasado, 
y al padre de la misma, para que dentro del tér
mino de ocho dias comparezcan en este Juzgado á 
prestar declaración en cansa que me hallo instru
yendo sobre robo de dinero y efectos al mencio
nado Barta. Dado en Zaragoza á veintitrés de 
Diciembre de mil ochocientos setenta y uno.— 
Fructuoso de Lallave.—Por su mandado, Mariano 
Moliner.
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Zaragoza.—Sctu Pablo.
D. Norberto Romero, Jaez de primera instancia 

del distrito de San Pablo.
Por el presente tercer edicto cito, llamo y em

plazo á José Cautín y Soriano, natural de Burba- 
omena, hijo de José y de Teresa, soltero, zapate
ro, de veinte años de edad, para que en el termi
no de nueve dias, á contar desde la inserción del 
presente, comparezca en este Juzgado de mi car
go á responder á los que le resultan en causa 
que me hallo instruyendo sobre hurto de dinero a 
Joaquín Palomera; pues de no hacerlo dentro de 
dicho plazo le parará el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Zaragoza á veintitrés de Diciembre de 
mil ochocientos setenta y uno.—L. Norberto Ro- 
raero.—D. S. O., Liborio Lorbés.

La A Imwia.
D. Jacinto de la Peña, Juez de primera instancia 

de La Almunia y su partido.
Por el presente segundo edicto cito,, llamo y 

emplazo á los que se crean con derecho á heredar 
á Mosen José. Collados y Lanaspa, natural de Ala
dren, Cura párroco que fué de Alfamen, para que 
en oí término de veinte dias, á contar desde su 
inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  do la provincia, 
comparezcan á exponerle; pues así lo he acordado 
en el expediente de abintestato de dicho señor 
instado por sus sobrinos Francisco y Mariano 
Collados, vecinos de Zaragoza.

Dado en La'Almunia á diez y seis de Diciem
bre de mil ochocientos setenta y uno.—Jacinto 
de la Peña.—D. S. O., Francisco Lucia.

ANUNCIOS.

Sindicato de riego de Miradores.

Los herederos de este Sindicato que quieran en
terarse de las cuentas del misnió correspondien
tes al año actual, pueden pasar á casa del señor 
Depositario, que vive en la calle del Coso,, nume
ro 18 cuarto segundo, en donde estarán de mi 
nifiesto desde este dia hasta el 6 del nies próxi
mo viniente de nueve á doce de la inanana.

Lo que se anuncia cu el Bo l e t ín Of ic ia l  para 
conocimiento de los interesados.

Zaragoza 28 de Diciembre de 1871.—El Direc
tor, Vicente Liria.

Término regante de Villamayor.

Sala Consistorial dol citado pueblo, á cuyoM acto 
se servirán acudir todos los señores propietarios 
del susodicho término, así vecinos corno terrate
nientes.

Villamayor 20 de Diciembre de 1871.—El Al
calde, Presidente, Rafael Gascón.

AGENDA DE BUFETE
Ó LIBRO ÜE MEMORIA DIARIO PARA EL AÑO DE 1872.

CON NOTICIAS Y GUIA DE MADRID.

pr e c io s :
Madrid.— En rústica, una peseta y 75 céntimos: encarto

nada, dos pesetas: en tela á la inglesa, tres pesetas y 25 
céntimos.

Provincias, remitido por el correo. —En rústica, dos pe
setas v 25 céntimos: encartonada, tres pesetas y 50 cénti
mos: en tela á la inglesa, cuatro pesetas y 75 céntimos.

Provincias, por medio de los corresponsales que las han 
recibido por otro conducto más económico.—En rústica, dos 
pesetas y 25 céntimos: encartonada, dos pesetas y 50 cén
timos: en tela á la inglesa, tres pesetas y 75 céntimos.

Esta Agenda está ya tan generalizada por toda España 
que nos ahorra el trabajo de encarecer su gran utilidad ma
terial y positiva; siendo por lo tanto indispensable en todas 
las casas, tanto particulares como de comercio.

La Agenda de Bufete recibe todos los años notables ó im
portantes mejoras; así que este año, entre otras de impor
tancia, se cuentan: la reducción de cuartos á pesetas y cén
timos de peseta; la reducción de reales á pesetas y céntimos 
de peseta; la reducción de las monedas extranjeras á la par 
legal de pesetas y céntimos; la reducción de las monedas 
españolas antiguas á la nueva unidad monetaria, ó sea á 
pesetas y céntimos de peseta; una tabla general de las dis
tintas clases de monedas del nuevo sistema de pesetas y su 
equivalencia con la antigua de reales y céntimos de real; la 
Instrucción y tarifa para la percepción del arbitrio que so
bre los artículos de comer, beber y arder ha impuesto el 
Ayuntamiento de Madrid; el Arancel de los Juzgados mu
nicipales en lo referente al Registro y Matrimonio civil; la 
tarifa vigente de correos, para España, el extranjero y Ul
tramar, puesta en cuadro; conteniendo además la ley sobre 
reforma de los Aranceles notariales, tan útil á todas las cla
ses de la sociedad; la reforma del papel sellado; licencias de 
armas; la lista de los Diputados á Cortes y Senadores con 
las señas de sus habitaciones; las tarifas de todos los ferro
carriles de España con las horas de salida y llegada de los 
trenes; una reseña de los principales establecimientos de 
baños, con la indicación de las estaciones de ferro-carriles 
donde tienen que apearse los viajeros: las tarifas y regla
mentos de los coches de plaza y á la calesera, etc., etc.

Se halla en la librería extranjera y nacional de I). Cárlos 
Bailly-Bailliere, plaza de Topete, núm. 10, Madrid.—En la 
misma se encontrará un gran surtido de Calendarios ame
ricanos, Agendas médicas. Agendas de bolsillo, Agendas 
de la lavandera, Almanaques ilustrados, para 1872.

I a Junta directiva del expresado término tiene 
acordado celebrar sesión general extraordinaria 
O1 dia 31 del actual á las dos de su tarde y en la

IMPRENTA PROVINCIAL.
Establecida en la Casa-Hospicio de Misericordia.

1871.


